
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso ejecutivo, hoy 
22 de noviembre de 2022, informando que el ejecutante solicita nuevamente el decreto de 
medidas cautelares. Sírvase Proveer. 
 

JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL JERICÓ-BOYACÁ 
 

 

 
Jericó (Boyacá), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone, NO ACCEDER a la 
solicitud presentada por el ejecutante, por cuanto la medida cautelar que se 
pretende, esto es, el embargo del vehículo de placas QHZ 104, de propiedad del 
demandado Sr. OMAR CARREÑO BUITRAGO, se encuentra debidamente 
embargado por cuenta del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, radicado 
bajo el número 2022-00002, tramitado en éste Juzgado, siendo demandante el 
señor JOAQUIN RODRIGO GARCIA GOMEZ, medida cautelar que se encuentra 
vigente, según certificado de tradición y libertad del automotor, y respuesta allegada 
el 13 de octubre del año en curso, por la Secretaria de Movilidad de Bogotá, con 
destino al mencionado proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
 

 
MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

                                                

1 La presente decisión se notificó por Estado No. 33 del 24 de noviembre de 2022 siendo las 

8:00 A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
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DEMANDADO: OMAR CARREÑO BUITRAGO 


